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Saluda del Presidente

José Manuel Castellanos

Presidente

Nuestro Colegio lleva representando, impulsando y defendiendo la profesión

(Agentes y Corredores de Seguros) a lo largo de más de 56 años de existencia.

Damos prioridad a la constante formación e información a los colegiados, sin

descuidar el resto de los objetivos profesionales como: Las relaciones entre las

aseguradoras y los profesionales, lucha contra el fraude, atención al usuario,

difusión de los acuerdos del Consejo General, etc.

Los Colegios ejercen la representación y el papel de liderazgo de la profesión a

la hora de alzar la voz en defensa del valor añadido de la actuación del

mediador profesional tradicional, poniendo de manifiesto las diferencias

cualitativas con otros canales de distribución de seguros, e impulsando las

medidas deontológicas y de autorregulación del sector profesional para reforzar

su posición de prestigio frente a esos otros canales que se sustentan en la

imposición y la falta de transparencia. Pero para ello cuenta con el impulso de

sus colegiados, que son los que dotan de la fuerza y la representatividad

imprescindible en una batalla muy desigual pero irrenunciable.
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Saluda del Presidente

En nuestro Colegio estamos comprometidos en velar por los intereses del ciudadano en

materia de seguros y precisamente existe una cuestión que nos preocupa de manera especial,

es lo que denominamos «mala praxis de determinadas entidades financieras sobre el sector

asegurador». Unas prácticas que tendrían que estar controladas por el actual marco

normativo y que debería servir para evitar graves perjuicios a los usuarios ante la imposición

de seguros, con pólizas inadecuadas, con primas muy elevadas comparándolas con las de otras

compañías para el mismo producto y cuando ocurre un siniestro el asegurado se encuentra

solo, dirigido a un teléfono de la aseguradora sin ningún asesoramiento profesional.

Nuestra profesión goza de un reconocimiento en el sector y también en la sociedad. Nuestro

Colegio mantiene con constancia la reivindicación y defensa de la importante labor de los

Agentes y Corredores de Seguros asesorando y gestionando de forma profesional los intereses

de los usuarios de seguros.

Agradezco a todos los miembros de la Junta de Gobierno y empleado del Colegio, su esfuerzo

y entrega generosa para llevar a cabo tantos logros.

Nuestra Memoria 2014 destaca por sí sola y podemos estar orgullosos de haber concluido con

nuestro deber de servicio a todos los colegiados en particular, y al sector de la mediación

completo.

José Manuel Castellanos

Presidente
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Funciones de los Colegios:

Estatutos colegiales: ORDEN de 30 de octubre de 2001, de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, por la que

se inscriben en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, los Estatutos del Colegio Oficial

de Mediadores de Seguros Titulados de Burgos.

CAPÍTULO II

Funciones y competencias de los Colegios

Artículo 21. – Corresponde al Colegio de Mediadores de Seguros Titulados de Burgos, dentro de su ámbito territorial, el ejercicio

de las funciones que le atribuye el artículo 12 de la Ley 8/1997 de 8 de julio de Colegios Profesionales de Castilla y León, que a

continuación se detallan:

a) Ordenar en el marco de las leyes y en el ámbito de su competencia el ejercicio de la profesión, velando por la deontología y

la dignidad profesional, vigilando el cumplimiento de las disposiciones reguladoras del ejercicio profesional en sus diversas

modalidades.

b) Resolver la admisión y, en su caso, baja de los colegiados, sin perjuicio de los recursos que procedan.

c) Fomentar el conocimiento, la solidaridad, previsión social y progreso profesional de los mediadores colegiados siempre bajo

las más correctas normas de competencia, promoviendo la solución, por procedimientos de arbitraje, de los conflictos que, por

motivos profesionales, se susciten entre los colegiados, así como aquellos que, promovidos entre colegiados y terceros, le sean

sometidos para su resolución.

d) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados los Estatutos profesionales, normas y acuerdos adoptados por los Órganos colegiales

en materia de su competencia así como vigilar y hacer cumplir toda la legislación que afecte a la profesión de Mediación de

Seguros, de acuerdo con las funciones atribuidas en el artículo 12 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de

Castilla y León.

e) Ejercer mediante las correspondientes encomiendas de gestión las competencias que le sean atribuidas por la legislación o

delegadas por la Administración.

f) Contribuir a una adecuada formación profesional y actualización de los conocimientos profesionales de sus colegiados,

participando en la elaboración de planes de estudios y en la realización de cursos de especialización y formación continuada de

los colegiados.

g) Ejercer cuantas acciones redunden en beneficio y defensa de los intereses profesionales generales de sus colegiados,

estableciendo al efecto los servicios oportunos.

h) Cuidar de la presencia y representación de los intereses profesionales ante las autoridades, Corporaciones, Organismos y

representaciones o Entidades que procedan , en el ámbito de su demarcación.
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i) Ostentar igualmente la representación plena y defensa de la profesión ante toda clase de órganos

jurisdiccionales, como Juzgados y Tribunales de cualquier orden y grado, con legitimación para ser parte en

cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y colegiales.

j) Colaborar con las Administraciones y con los Juzgados y Tribunales mediante la realización de estudios, emisión

de informes, dictámenes, elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines, ya sean

preceptivas o facultativas.

k) Facilitar a los Juzgados y Tribunales, conforme a las Leyes, la relación de colegiados que pudieran ser requeridos

para intervenir como peritos en los asuntos judiciales o designarlos por sí mismos, según proceda.

l) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional y la competencia desleal entre profesionales.

m) Constituir Comisiones en el seno del Colegio para las distintas modalidades del ejercicio profesional.

n) Ejercer la facultad disciplinaria sobre sus miembros de conformidad con los presentes Estatutos.

o) Elaborar y aprobar los Presupuestos del Colegio y fijar las cuotas de colegiación, ordinarias y extraordinarias,

fijas o variables, y derramas que deben satisfacer sus colegiados, así como las contraprestaciones pecuniarias que

deben abonar por actuaciones que realice el Colegio, tanto suyas como delegadas.

p) Realizar respecto a su patrimonio, y sin exclusión, toda clase de actos de disposición, administración y

gravamen, con autorización de la Asamblea General.

q) Establecer acuerdos de cooperación con los demás Colegios, Consejos de Colegios y Consejo General de Colegios

de Mediadores de Seguros Titulados, así como con Ayuntamientos, Diputaciones, etc.

r) Procurar la mejor imagen de la profesión y su conveniencia mediante campañas o actuaciones al efecto, del

propio Colegio o intercolegiales, de acuerdo con las directrices del Consejo Autonómico respectivo así como velar

porque la publicidad que puedan realizar los colegiados y los rótulos o carteles indicadores y anunciadores de las

oficinas de los mediadores, se ajusten a la normativa de publicidad vigente.

s) En general, cuantas otras competencias se atribuyan en las disposiciones legales a los Colegios Profesionales así

como las que estén previstas en las leyes o puedan serle delegadas o encomendadas por las Administraciones

públicas en su ámbito territorial.

Artículo 22.– Las funciones o actividades de los Colegios podrán realizarse conjuntamente por dos o más Colegios

que así lo acuerden.
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Presidente: 

José Manuel 

Castellanos Ahedo

Secretario: 

Elena Hervás López

Vicepresidente: 

Alfredo Manzano Gete

1er Vocal: 

José Ignacio Pérez Díaz

Tesorero: 

Jesús Serrano Vicario

rmanente



Junta de Gobierno
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VOCALES:

 José Ángel de la Sierra Núñez

 Rocío de Diego Puente

 Daniel García Paniego

 Rafael Molina Gómez

 Antonio Montes Santa Olalla

 Francisco Sahuquillo Abad

 Agustín Salazar Ruiz

 Manuel Yoldi Eguiluz

 Basilio Vesga Sáez

 Presidente: José Manuel Castellanos Ahedo

 Vicepresidente: Alfredo Manzano Gete

 Secretario: Elena Hervás López

 Tesorero: Jesús Serrano Vicario

 1er Vocal: José Ignacio Pérez Díaz

Vocal AEMES: Jesús Serrano Vicario
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Enero.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Reunión Comisión Permanente Consejo General (Madrid)

 Comisión Corredores del Consejo General (Madrid)

 Charla Prevemont en las instalaciones del Colegio 

Febrero.-

 Presentación Acuerdo con DAS en Tordesillas con colegiados de Castilla y León

 Presentación Acuerdo con DAS, Cámara de Comercio de Burgos

 Semana del Seguro IFEMA (Madrid)

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Reunión Comisión Permanente Consejo General (Madrid)

Marzo.-

 Reunión Comisión Permanente Consejo General (Valencia)

 Asistencia Forinvest (Valencia)

 Pleno ordinario del Consejo General (Madrid)

 Asistencia jornada formación Colegio de Burgos, ARAG

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Agenda Presidencia



Agenda Presidencia
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Abril.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Junta Gobierno Consejo Autonómico de Castilla y León en Magaz, (Palencia)

 Junta Gobierno del Colegio de Burgos

 Asistencia 50 Aniversario de Aspanias en Burgos

Mayo.-

 Reunión Comisión Permanente Consejo General (Sevilla)

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Evento firma + 25 años colegiación, entrega diploma alumnos curso 2012-2013 y 

firma Código de Prácticas con Lagun Aro en Burgos

Junio.-

 Reunión de la Comisión Permanente del Consejo General (Madrid)

 II Encuentro Parlamentario en Madrid

 Junta de Gobierno del Consejo Autonómico (Soria)

 XVI Encuentro Agentes y Corredores de Castilla y León (Soria)

 Asistencia jornada formación Colegio de Burgos, FIATC

 Asistencia curso formación Colegio de Burgos, Consorcio Compensación Seguros

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Reunión con directivos de AXA en el Consejo General (Madrid)
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Julio.-

 Comisión Permanente Consejo General en Madrid

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Pleno Consejo General en Madrid

Agosto.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

Septiembre.-

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Participación Mesa Redonda sobre las Prácticas Banca Seguros en el Colegio de 

Cantabria y Rueda de Prensa

Octubre.-

 Reunión Comisión Permanente del Consejo General en Bilbao

 Asistencia jornada formación Colegio de Burgos, FIATC

 Semana Internacional del Seguro en Barcelona

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos
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Noviembre.-

 XIV Forum CECAS en Cantabria

 Reunión Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Reunión Comisión Permanente del Consejo General (Madrid)

 Junta Gobierno del Colegio de Burgos

 Comisión Corredores del Consejo General (Madrid)

 Pleno ordinario del Consejo General (Madrid)

 III Encuentro Parlamentario y entrega Medallas al Mérito del Consejo General en el 

Congreso Diputados (Madrid)

Diciembre.-

 Junta Gobierno del Colegio de Burgos

 Comisión Permanente del Consejo General (Madrid)

 Asamblea General del Colegio de Burgos

 Reunión de la Comisión Permanente del Colegio de Burgos

 Asistencia jornada formación Colegio de Burgos, REALE

 Comisión 50 Aniversario del Consejo General (Madrid)
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44 Circulares
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Jornadas

Conferencias

Cursos



Formación 2014: Cursos y 

conferencias 

 15 de enero: Presentación del Acuerdo PREVEMONT “Una obligación, una 

oportunidad”. La posibilidad de una nueva vía de negocio, a través de la 

contratación de la prevención de riesgos laborales a empresas de la cartera 

de clientes.

 4 y 11 de febrero: Presentación Acuerdo con DAS Internacional en Tordesillas 

(4/02) y en Burgos (11/02). En la presentación de Tordesillas por parte de 

DAS intervino Adolfo Masagué Director comercial de la aseguradora y en 

Burgos Víctor Iturregui Director territorial norte.

 19 de marzo: Ponencia sobre “Visión judicial ante el cambio legislativo. 

Cómo afectará a la tramitación de los siniestros. La Resolución de conflictos 

ante el nuevo escenario”.  Ponente: María Belén Posé, Directora de la 

Asesoría Jurídica Corporativa de ARAG, S.E.

 17 de junio: Curso de FIATC “Uso de redes sociales con fines comerciales”. COLEGIO MEDIADORES 

DE SEGUROS DE BURGOS



 24 de junio: Curso sobre “El Consorcio de Compensación de Seguros y 
los riesgos extraordinarios”.

- Ponente: Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, Director de 
Operaciones del Consorcio de Compensación de Seguros. 

 28 de octubre: Curso de FIATC denominado “SEGUROS DE AHORRO -
PRODUCTOS FINANCIEROS”.

- Ponente: Jordi Mayol Sentis, responsable del Departamento de 
Formación de FIATC.

 9 de diciembre: Taller de REALE “Gestión del tiempo en la empresa de 
mediación en Seguros”.

- Ponente: Sr. Josep Gendra i Hom, Director de Gestión del 
Conocimiento y Formación a Mediadores de Reale Seguros.
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Curso Superior de Seguros

Grupo A     2014-2015

 12 Alumnos

 Inicio curso: Octubre 2014 

 Finalización: Junio 2015

 Tesina: 31 octubre de 2015

 La modalidad del curso semipresencial exige una gran dedicación de 

Jesús Serrano como Tutor de la plataforma, de Felipe Real Chicote como 

Director del Curso y de José Manuel Castellanos, Presidente del Colegio  

a la organización y la constante asistencia a profesores, exámenes, etc.

 El resultado económico ha sido satisfactorio.
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 Boletín del Mediador

 Publicidad

 Prensa…

Comunicaciones



Boletín del 

Mediador
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En el año 2014 se han realizado 

175 ediciones

Todos los cursos y conferencias han 

sido publicados en el Boletín del 

Mediador con un resumen del video.

Boletín 703 – Firma Convenio de 

Adhesión del Código de Prácticas del 

Consejo General con Lagun Aro, 

firmado en Burgos el 15 de mayo de 

2014



Diario Burgos
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Especial 

Seguros 

Profesionales

30 de abril de 2014
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Especial Seguros Profesionales

30 de abril de 2014



Diario 

de 

Burgos
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Publicaciones en diversos 

medios de comunicación

5 de febrero

26 de junio

16 de mayo
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Diversos medios de 

comunicación

Actualidad Aseguradora

“Alerta”

Diario de 

Cantabria

El Correo de Burgos

Mediario

Revista Aseguradores



Revista Aseguradores
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A través del Consejo General se ha 

editado la revista mensual Aseguradores 

con un total de 12 números. 
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15 de mayo Presentación en 

primicia del 

trascendente 

“Estudio 

Socioeconómico 

sobre la actividad de 

la banca-seguros y 

su incidencia en el 

reparto del 

mercado”, por el 

Director Técnico-

Jurídico del Estudio, 

José Carlos Cutiño

Riaño.

Hotel Palacio Los Blasones
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15 de mayo

Fernando 

Urquiza, 

Director del 

Canal de 

Mediación e 

Instituciones  
José María 

Campabadal,

Presidente del 

Consejo General

Hotel Palacio Los Blasones

José Manuel Castellanos

Presidente Comisión 

Corredores Consejo 

General
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15 de mayo

Placa conmemorativa más de 25 años colegiación

 Adolfo Castellanos Ahedo

 Rafael de Miguel Camarero

 Mercedes Fernández Celada

 Mª Isabel Larra Ramírez

 Encarnación Martínez Medina

 Vicente Mestre Zaragoza

 Antonio Montes Santa Olalla

 Luis Orive Echevarrieta

 Jesús Sanz Emperador

 Jesús Serrano Vicario

 Emilio Trascasa Saiz

Hotel Palacio Los Blasones
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15 de mayo

Alumnos

Grupo A, 2012-2013

 Rosa María Ayala Orcajo

 Ruth María Elena Izquierdo

 Mª Dolores Estables Antón

 Jesús Manuel García-Gallardo Carcedo

 Rebeca González Martín

 Esteban Martín Vargas

 Mónica Martínez Pérez

 Alberto Montes Escolar

 Iván Pereda Moreno

 Evelio Rámila Alonso

 José María Rubio Frontaura

 José Óscar Santiago García

 Vicente Mestre Zaragoza (curso 

reciclaje)

Hotel Palacio Los Blasones
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15 de mayo

Profesores Curso 2012-2013

 Joaquín Sáez Fernández

 Francisco José Horcajo Muro

 Germán Martínez Arcos

 Juan Antonio de Miguel Peña

 Javier López Rodríguez

 Juan Carlos Trobajo Gutiérrez

 Rafael Pellejero Moreno

 Presidente Curso: José Manuel Castellanos Ahedo

 Tutor plataforma: Jesús Serrano Vicario

 Director Curso: Felipe Real Chicote

Hotel Palacio Los Blasones
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15 de mayo

Entrega placa 

reconocimiento a la 

labor de José María 

Campabadal, Presidente 

del Consejo General

Entrega replica 

de la 1ª póliza de 

Seguro Marítimo 

efectuada en 

Burgos del año 

1509, Siglo XVI a 

José Carlos 

Cutiño, 

Director Técnico 

del Estudio 

Banca-seguros 

Hotel Palacio Los Blasones
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17 de junio

19 de marzo



Participaciones externas

 Interviene a requerimiento de colegiados en múltiples asuntos de interés 

general, con diversas entidades aseguradoras (cartas de condiciones, etc.).

 El Colegio desde su creación, año 2000, participa como socio en la Asociación 

Plan Estratégico de Burgos.

 Además, asesora a la Unidad de Víctimas de Accidentes de Tráfico.

 Asesora a múltiples consumidores que acuden a la Sede del Colegio 

solicitando ayuda (malas prácticas Banca-seguros, etc.).

 Numerosas consultas y aclaraciones a los colegiados…, tratamientos de 

asuntos sobre conflictos de intereses de asegurados con Banca-seguros, 

entidades aseguradoras y temas relacionados con el sector.

 Asistencia a las reuniones de la Patronal AEMES.
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Página Web

 Nuestra página Web está en constante actualización, dotada de 

Intranet siendo visible desde todo tipo de dispositivos (tablets, 

móviles, etc.).

 Habitualmente se cuelgan los Comunicados, Circulares, Boletín del 

Mediador, variaciones legislativas, Cartas de Condiciones, Acuerdos, 

diccionario de seguros,…

 El acceso a la zona privada está restringida a colegiados que entrarán 

con su usuario y clave (en caso de extravío solicitar al Colegio).
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